
Muñicipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna letsíffar" RESOTUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"21 8-2025-GIV.I\¡DCC

Ce¡o Colorado,06 de mayo de 2025

La Cada N'56-2024 la Constvcto.d y Consultora l\¡ultidisciplinaria Proyeczaa S.R.L., remite la licha técnica de
'lvantenimiento del parque ubicado en la Asociación Poblaciofal Vivienda Victor Raúl Haya de la ToÍe, zona Cll, manzana H, distrito de Cero
Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, departamento de Areq!ipa', con un presupuesto ascende¡te a h suma de S/ 38,8,473.72 y u0 plazo de ej!'cución
de 60 d¡as calendario, baio la modalidad deadministrcción Indirecta (contrata); et Inlorme N'244,2025-SGEp/cOpl/MDCC suscrito po¡etSub Gerente
de Estudios y Proyecbs, elProveido N"3870-2025-G0P|-[¡DCC emilido por elGerente de Obtrs Públic¿s e Infaeslructüra, el Informe N"237-2025-
GSCA]\¡DCC atendido por el Gerente de Seruicios a la Ciudad y Ambiente, el infome N"314-202'MoCC/GPRR suscrilo por el Gerente de
Planificación, Pcsupuesto y Racionalización, el Infome Lega¡ N"088-2025-GAII,iDCC atendido por cerente de Asesoria Juídica, y;

CONSIDERANDO:

oue, elarliculo 194 de la Constitución Polilica delPeru de 1993 prescíb€ que las mun¡cip¿l¡dades provinciales y distritales son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, eladiculo lldelTitulo Preliminarde la Ley Organica de fi¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica delPerú
establece para las municipalidades Édica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminislración, con suieción al
ordenamiento ju rid ico;

Q!e, el numeral 41.2 delarticulo 41 de la Dir€ctiva General del Sistema Nacionalde Programación l\,{ultianualy Gestión de InveFiones
regla que la enlidad debe prever los londos públicos nec€saros para la operccón y mantenimiento, co¡fome a la nomativa vigente;

Que, el p¡mer párafo de la Decima Ouinta Disposición Complementada Finalde la Ley de Presupueslo del Sector Público paÉ elAño
Fiscal2025 auloriza a los gobiemos regio¡ales y gobiemos locales, duGnte elAño Fiscal2025, para utilizar hasta un vejnte por ciento (20%) de los
recursos proven¡entes del canon, sobÍecanon y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conc€ptos, para ser
destinados a acciones de mantenirñiento de infraestruclura y/o paÉ acciones e¡ materi¿ de seguridad ciudadana y lucha conlra la crimi;alidad a
caEo de las referidas entidades en sus respeclivas circunscñpciones. Para tal efecto, los gobiemos regionales o gobiemos locales involucradG
quedan exonerados de lo dispueslo en el¡nciso 3 y los literales c y d del ioc¡so 4 del numerat48.l deladiculo 48 del Decreto Legistativo N"1440,
Decrcto Legislalivo delSistema Nacionalde Presupuesto Públ¡co, y de lo dispuesto en elnumeral '11.3 delartículo 11 de la presenó leyl

Que, con Carla N'56-2024la Construclora y Consultora l!¡ultidisc¡plinada Proyeczaa S.R.L., remite la ficha técnica de 'l!4anlen imiento del
paque ubicado en la Asociación Poblacional Vivienda Victor Raúl Haya de la Tore, zona Cll, man¿ana H, dislrilo d€ Cero Co¡orado, provincia de
Arequlpa, deparlame¡to de Arequipa', con un prcsupuesto ascendente a ia suma de S/ 388,473.72 y un p¡azo de ejecucó¡ de 50 dias calenda¡io,
bajola modalidad de administración lndi€cta (contrata);

Oue medianle Iniome N"244-2025'SGEP/G0PUIVDCC el Sub Gercnte de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Pablo Gómez Granda,
revBada y eva luada la ficha técnica puesla a su consideración, expresa co¡fomidad en cuanto a conienido y lorma de ésla; acode con el subs ig uiente
detalle:

PREsuPUEsro DE FtcHA TÉcNtcA ' . -.MONÍO EN SOLES

costo dtrecto 284,279.03

Gastos generales 21,085.46

Utihdad 14,213.95
I.G.V 57,524.12
Veriicación de mantenimiento 1,371.16

PRESUPUESTO ÍOTAL 344,473.72

Que, a lr¿vés del Pove¡do N"3870-2025-GOPI-MDCC elGerente de Obr¿s Púb¡¡cas e infraestucturc, Ing. Luis Juan Sumada Roias, tr¿s
la evaluación de la ficha técnica en rclere¡cia, deñva ésta para su aprobación;

oue, con l0lorme N'237-2025-GSCA-MDCC, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillemo Humberto Gon¿les
Apa rc€na, esliÍrando lo determinado en el Inlome N "248-2025-SG¡.4AV-GSCA]VDCC, otorga confomidad; soticitando, en ese sentido, disponibitidad
presupuestal para continuar con el trámite de aDrobación resDectivoi

Que a través del Informe N'314-2025-IúDCC/GPRR e Gerente de Planificacón, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronatd Néstor
Jihuallanca Aquenta actuando como órgano de asesorcmie¡to responsable de los procesos de planilicación, presupueslo y racionaiización, brinda
disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 388 473.72 para la ejecución de la ficha técnica de mantenimiento en examen, cuyo gaslo sefti
afectado alconcepto de actividad "l\4antenirn ento de Inlraestructum publica,'l

oue, en eseordende ideas estimando lasactuaciones pnclicadas por as unidades o¡gánicas competentes, asicomo elmarco normativo
delSislema Nacionalde Programación N¡ultianualy Cestión de InveÉiones que ordena a los tjlulares de fas eniidades, elmantenim entode los activos
gener¿dos, sobre la base delporcentaie de gaslo autorizado en la ley de prcsupuesto vigente, resullr, desde elpunlo vista legal,
de la licha técnica sub examine, más aún si con su ejecuctón se garantiza el manlenimiento de los actjvos generddos
Inversones;
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CE,RRO C,O-LORADO Que, la Gercncia de Asesoria Juridica analizando el exped¡ente técn¡co presentado, deriva et Infome Legat N"088-2025-cAJ]!,{0cc
" ( una tref.Jif[ad6ndido por el Gerc¡te de Asesoria Ju dica, quien op it)a: Se APR]EBE la frcha técnica de 'Manlenim¡ento del N(lue ubtcado en ta Asactac¡ón

Poblacional Vivienda Viclot Raúl Haya de la ToÍe, zona Cll, nanzana H, dítrilo de Ceno Colondo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depadanento de Arequ¡pa,
por al n1nto ascendenle a la suna de S/ 388 473.72 Cr'ncluyendo que: Se ESTABLEZCA la e¡ecución de ]a ncha !écn¡ca en nenc¡ón, en un Dlazo
de seser¿a f60) dl¿s ca/endaio, bajo la nodal¡dad de adñin¡stación ¡ndiecta bontaldi

Que, basado en elprincipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verifrcar las lunc¡ones de los fu¡ciona¡ios, en elextemo
delconlenidode los infomes citados, o deten¡lnarsihan cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, tales funciones,lo que podria traer como
consecle¡cia que no quedarla iugarpara cumplirsus proplas labofes de cada área, más aún que las tunciones de los funcionarjos son profegional€s
de alta especialidad e idóneos

oue, los informes bcnicos cilados, son emitidos por profes¡onales capaclados y esp€cializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crite os técÍicos y especializados, los que resultan iÍefutables pan este despacho, por tanto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dada
su alta especia¡idad, y la¡es despachos asumen la responsabilidad erclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos tecnicos, de;inguna
foma nos pueden induciraleror, por ta¡to, para este despacho, se sustenlan en la realidad y rcsponden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanlo a los calculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenh con @ñocimÍe¡tos técnicos pa€ tal lin, y,
menos con asesores especializados para comprcbar o descartar por lo que, basados en el pri¡cipio de confianza, se tiene por cálculos conectos,
siendo de exclusiva yexclúyete responsabilidad de los funcionaños profes¡onales emitentes:

Oue, en me¡lo alnlmerdll1 dela¡liculo primero deloecreto de Alcaldia N"OO4-2024]VDCC det06 de marzo de2024, el titu tar det pljeoo
delega al Gercnte [4lnicipal la at¡ibucón de'Aprobar flchas técnioas de manle¡imiento o sus modifcacrones, salvo que ta aprobación de esús
r¡odificaciones haya sido delegada a olros óruanos o unldades oEánicas,';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades
Intormes lécficos y legales eristentes en el p¡esente caso:

SE RESUELVE:

ARTICU L0 PRIIVERo ' APRoBAR la llcha téc¡ ica de 'N.lantenimie¡to del parque ubicado en la Asociación Poblac¡onal Vlvienda Victor Raúl
Haya de la lorre, zona Cll manz¿na H, distito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa, por elmonto ascendente a la
suma de 5/388,473 72, la misma que será eiecutada bajo la modalidad de administración indirecla (contrata), en un plazo de sereñta (60) dÍas
calendario, acorde al subsiguiente detalie:

legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

.tll¡/ d.

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN EOLES
Costo direclo 284,279 A3

Gastos geñe¡ales 21,085.46

Ut¡lidad '14,213.95

LG.V. 57,524.12
Verificac¡ón de mantenimiento 1,371.16

PRESUPUESTO IOTAL 38r!,473.72

,ffi ARTICUL0 SEGUNDO - DISPONER a la Gerencia de Obrcs Públlcas e lnfraestruclura, ¡mplemenle las acciones respectivas conducenles a
la ejecución de la preseote licha técni4:a de mantenim¡ento.

_ ARTÍCULO TERCERO. -NOTIFICAR la prese¡te a la Gerencia de PtaniicaciJn, Prcsupuesto y Racionatización, Gerencia de Adm¡n istr¿ción
Fi¡anclera y la Gerencia de obtrs públicas e Inlraestructura, para las acciones conespondientes alcumplimento de la presente resolución.

ART|CULo CUARTo. - DEJAR ESTABLECI0O que elposible error o defecto de cátculo en tos infomes técnicos deevatuación detexpediente
de Aprobación de Ficha Técnica, de ser elcaso, es consider¿do como inducción al eror del despacio de Gerencia ¡¡unicipal.

ARTICULO QUINTO. ' ENCARGAR a la Ofcina de fecnologias de la Infoínación, la publicacón de Ia prcsente Resolución eñ efpo(al
Institucionalde la Página Web de la l\¡unicipatidad 0isfitat de Cero CotoEdo

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CU[¡PLASE,+- ea:'
,. .r:.¡'l
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